
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 2.548/2010

ANUNCIO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expe-

diente de modificación de la Ordenanza de la Tasa por presta-

ción del Servicio de Cementerio Municipal, aprobada por este

Ayuntamiento, con carácter provisional, en sesión plenaria cele-

brada el 3 de diciembre de 2009, cuyo acuerdo fue publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia, número 242, de fecha 30 de di-

ciembre de 2009, se entiende definitivamente adoptado el acuer-

do, conforme al artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose interponer contra el

mismo recurso contencioso-administrativo, a partir de la publica-

ción de este anuncio en el BOP, en las formas y plazos que esta-

blecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Seguidamente se procede a la publicación íntegra de la citada

ordenanza:

“ TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTE-

RIOS MUNICIPALES, CONDUCCION DE CADAVERES Y

OTROS SERVICIOS FUNEBRES DE CARACTER LOCAL

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,p) de la

Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, establece ¡a lasa por prestación del servicio de Cemente-

rios Municipales, conducción de cadáveres y otros servicios fúne-

bres de carácter local, que se regulará por la presente Ordenan-

za, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 1 6 de la Ley

39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación

de los servicios establecidos en el Cementerio Municipal, tales

como colocación e inscripción de lápidas, apertura de sepulturas

y nichos, conservación de dichos elementos o espacios y cual-

quier otro que se autorice conforme a la normativa aplicable, así

como la conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de

carácter local. 

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda ob-

tener alguno de aquellos a que se refiere el apartado 1 anterior. 

3. La colocación de lápidas no podrá ser hecha por el personal

del Ayuntamiento. 

DEVENGO 

Artículo 3

1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la

prestación de los servicios cuyo expediente no se iniciará sin el

previo depósito de la tasa.

2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de la tasa.

Cuando el servicio se extienda a años sucesivos, su devengo ten-

drá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo com-

prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio y cese

del servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres

naturales. 

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las

personas físicas o jurídicas que utilicen alguno de los servicios

del Cementerio Municipal para las personas que designen o re-

quieran la realización de cualquiera de las actividades ejercidas

en el Cementerio, así como para la conducción de cadáveres y

otros servicios fúnebres de carácter local.

RESPONSABLES

Artículo 5

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o

colaboradora en la realización de una infracción tributaria.

En los supuestos de declaración consolidada, todas las socie-

dades integrantes del grupo seran responsables solidarias de las

infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, co-

munidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso-

nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo-

nio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-

mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las

obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples

y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones

graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores

de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumben-

cia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringi-

das, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de

ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.

Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente

de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumpli-

mentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-

dades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestio-

nes necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tri-

butarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que

sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6

Las bases imponible y liquidable vienen determinadas por la

clase o naturaleza de los distintos servicios solicitados. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-

te tarifa: 

NORMAS DE GESTION 

Concepto euros

Fosa para adulto, concesión por 5 años 0,00

Fosa singular, concesión por 5 años 60,00

Panteón, derechos de inhumación 185,00

Panteón, exhumación y traslado de restos 185,00

Bovedilla, concesión por 15 años 370,00

Bovedilla, concesión por 5 años 215,00

Bovedilla para párvulo (concesión 15 años) 185,00

Bovedilla, derechos de inhumación 155,00

Bovedilla, exhumación y traslado de restos 123,00

Bovedilla párvulo, renovación por 15 años 185,00
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Bovedilla párvulo, renovación por 5 años 107,00

Inhumar cenizas en bovedillas y panteones 60,00

Artículo 8 

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pen-

dientes de pago los derechos de otras anteriores.

Artículo 9 

Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cu-

ya renovación no se pidiera dentro de los quince días siguientes a

la fecha de su terminación.

Artículo 10 

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Orde-

nanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuotas

anuales por conservación, tendrán carácter periódico y una vez

notificada individualmente la liquidación correspondiente al alta

inicial, se notificará colectivamente mediante la exposición públi-

ca del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indi-

cadas en el Reglamento General de Recaudación para esta cla-

se de tributos periódicos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LE-

GALMENTE APLICABLES

Artículo 11

En atención a la capacidad económica de las personas se apli-

cará cuota cero a los siguientes servicios: Los enterramientos de

los pobres de solemnidad, los que no teniendo bienes conocidos

ni personas que demanden el servicio, tengan que ser inhuma-

dos en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artí-

culo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce benefi-

cio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-

blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan pre-

vistos en normas con rango de Ley.

11.bis:

En caso de traslado a otra bovedilla o concesión de quince

años a otra bovedilla o panteón, se descontará la parte proporcio-

nal del tiempo que reste para la finalización de la concesión a los

gastos de exhumación, quedando la bovedilla a disposición del

Ayuntamiento. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 12

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la Provincia “ entrará en

vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-

ción o derogación.” 

Villanueva de Córdoba, 25 de febrero de 2010.- LA ALCALDE-

SA, Dolores Sánchez Moreno.
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